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                      Concejo de Bogotá D.C

Proposición No ______ de 2008

Comisión Tercera de Presupuesto
Tema: Bienes de Interés Cultural
El Concejo de Bogotá D.C.
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Planeación –Oscar Alberto Molina García, y a la Secretaria Distrital de Cultural, Recreación y Deporte _ Catalina Ramírez Vallejo, e invítese al Personero Distrital _ Francisco Rojas Birry, y al Contralor Distrital _ Miguel Ángel Moralesrussi Russi, para que respondan el siguiente cuestionario:

1. ¿Qué inmuebles han sido declarados como Bienes de Interés Cultural del Distrito, durante los últimos cinco (5) años? Sírvase discriminar por categoría, localidad, dirección y uso, anexando copia de los estudios y actos administrativos correspondientes.
2. Durante los últimos cinco (5) años ¿Qué inmuebles y sectores fueron excluidos del inventario de Bienes de Interés Cultural del Distrito?  Sírvase informar los motivos.
3. ¿A cuánto ascienden las exenciones tributarias de los inmuebles declarados como bienes de interés cultural del Distrito,  durante los últimos cinco años? Sírvase discriminar por categoría.
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